
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Referencia:   110014003086 2024 01839 00 

 

Tomando en consideración que la demanda cumple con las exigencias previstas en el 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el presente proceso declarativo VERBAL instaurado por 

PATRIMONIO AUTÓNOMO VISR 2015 (que actúa a través de la vocera y administradora 

FIDUAGRARIA S.A.) en contra de COSORCIO ÉXITO (integrado por CPI GROUP PROJECT AND 

INVESTMENT y FUNDACIÓN COLOMBIA EN CONSTRUCCIÓN) y SEGUROS EQUIDAD.  

 

Segundo: TRAMITAR el asunto como un proceso verbal sumario, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: SURTIR la notificación de este proveído a la parte demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme 

lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, si se trata de una dirección electrónica, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los 

términos de ley, a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho Ricardo Camacho 

Méndez, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. (Art. 77 del C. G. del P.). 

Quinto: Negar las medidas cautelares pretendidas por improcedentes, pues las mismas 

no se encuentran dentro de las enunciadas en el art. 590 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO  
JUEZ 

 
 

 

A.P.B.A. 
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